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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE EDUCACIón, JUVEnTUD y DEPORTES

Secretaría Técnica

401.- ORDEn n.º 170 DE FEChA 5 DE MAyO DE 2017, RELATIVA A COnVOCATORIA 
PúBLICA PARA LA COnCESIón MEDIAnTE PROCEDIMIEnTO DE COnCURREnCIA 
COMPETITIVA DE SUBVEnCIOnES DESTInADAS A LA IMPLEMEnTACIón DE Un 
PROGRAMA DE ESCUELAS InFAnTILES CURSO ESCOLAR 2017/2018.

El Excmo Sr. Consejero de Educación, juventud y deportes, mediante Orden 
del día 5 de mayo de 2017, registrada con el número 2017000170, ha dispuesto lo 
siguiente:

1. El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa de educación 
infantil, en cuya virtud la Ciudad Autónoma de Melilla apoyará financieramente el 
funcionamiento las escuelas de educación infantil que soliciten acogerse al mismo. 

El coste máximo del programa asciende a 360.000 euros, y se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14/32101/47002 RC número de operación 12017000016337.

2. Podrán beneficiarse de la subvención a que se refiere esta convocatoria las escuelas 
de educación infantil autorizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla.

3. Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
haber justificado anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios.

Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes deberán aportar la 
correspondiente documentación, o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes para que recabe de las Administraciones Públicas competentes la pertinente 
información.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de DIEz DíAS a partir de la publicación 
de la convocatoria.

5. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, acompañándose de la documentación que acredite 
estar autorizado por el MECD a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad 
de Melilla.

6. La Ciudad Autónoma de Melilla asume el compromiso de abono de una subvención 
que deberá destinarse a la financiación de gastos derivados del coste del programa 
relativos a personal, equipamiento y material didáctico y todo tipo de gastos derivados 
directamente de la ejecución del programa.


